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OFICIALBOLETÍN
DE'LA PROVINCIA DE MADRID

TARIFA DE INSERCIONES
advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

"
Centros oficiales de Madrid .--Llevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un afio, 160.
Centros oficiales fuera de Madrid.—-Trimestre, 45 pese-

tas ; semestre, 90, y un año, 180. .
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 45 pesetas ;semestre, 90, y un año, 180 ;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ;100 al semestre, y 200 ¡daño.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo,. 46
(Hospital dé San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal. ___

====
___

Pesetas

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

remolar 'en el sitio de costumbre, donde permane-
J cera hasta el recibo del siguiente.

Anuncios judiciales y oficiales, linea o (rao-

Ción ;••; • 5.°°
Anuncios particulares y avisos financieros... 6,00

Las lineas se miden por el totalMespacio que ocupe el anuncio.

Administración yTalleres :

Paseo delDr. Esquerdo, 46 (Hospi&l de San Juan de

D¡os),-Teléis. 265814 y 253202.
-- Apartado 937-

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas

arreglo a lo dispuesto en el artículo 36
del Reglamento de 19 de noviembre de

1929.JEFATURA DEL ESTADO Dada en el Palacio de El Pardo, a die-
ciocho de diciembre de mil novecientos

5 de de noviembre de 1940 y artículo no-
veno del Decreto del Ministerio de Agri-
cultura de . 27 de septiembre de 1946.
Los Cabildos de las Hermandades Sin-
dicales de Labradores y Ganaderos o las
Juntas Agrícolas vigilarán que dichas la-
bores se ejecuten dentro de los plazos
pertinentes y que se den los jornales co-
rrespondientes a la superficies y cultivos,

debiendo poner en conocimiento del ex-

celentísimo señor Gobernador Civil de

la provincia los sasos de incumplimiento
o de resistencia que conozcan, así como

en el de esta Jefatura, para que sean to-

madas las medidas oportunas.

de i8'de diciembre de 1950 sobre
•cesión de, preferencias a los Caba-

os Laureados y a los condecorados
*, la Medalla Militar, individuales,

¡tro de sus respectivas profesiones

cincuenta Madrid, 9 de febrero, deio^
legado Centra^d.^Ha.'^^M
Esteban RodH

—El De-
EnriqueFRANCISCO FRANCO

(Publicada en elBoletín Oficial del Es
tado del 19 de diciembre.)

;e;uez

(G. C.-635)

(G. C—629)

x>* AYUNTAMIENTOS
tre las recqmpensas con que la Pa-
distingue a sus hijos, como justo
io a las acciones de guerra, en que
n parte, destacándose herqicamen-
i hechos y servicios realizados en

Ministerio de Educación
Nacional

GUADARRAMA
Ignorándose el paradero de los mozos

que a continuación se relacionan, perte-
necientes al reemplazo dé 195 1, se les ci-
ta para que comparezcan en este Ayun-
tamiento los días 11 y 18 de febrero, en
que tendrá lugar la rectificación defini-
tiva y cierre del alistamiento, y decla-
ración de soldados, bajo apercibimiento

Delegación Administrativa de Enseñanza
Primaria Madrid, 5 de febrero de 195 1.—-El In-

geniero Jefe, Francisco de la Peña.
(G. C—582)ma notoriamente sobresaliente la Cruz

ureada de San Fernando y la Meda-
Militar, concedidas de forma indivl-

al, en atención a que tales condecora-

paña frente al enemigo, figuran de

anuncio

Los opositores no aprobados en las
últimas oposiciones a Escuelas en loca-
lidades de io.Ooo y más habitantes, pue-
den recoger sus respectivas documenta-
ciones* .personalmente o por persona au-

torizada al efecto, en el plazo de tres me-
ses, a contar de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, en las oficinas de la Delegación
Administrativa (Esparteros, 1, segundo),
cualquier día laborable, de doce a una ;

entendiéndose que dicha documentación
es de*los opositores que han actuado an-

te el Tribunal del Distrito 'Universita-
rio de Madrid. ,

0O1

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Administración de Propiedades y Contri-
bución Territorial

ones se otorgan para premiar conduc-
.s ejemplares, cuando la heroicidad, la
anegación, el valor y las virtudes mili-
ires han sido puestas de manifiesto *n

densa de la Patria de un modo indis-
jtible y muy sobresaliente.

de ser declarados prófugos

Coiradas Carrasco (DanielJ^H***''H|
Alejandro y Petra. H|^|

García Massa (Pedro), hijo de Pedro y
Honorata.

hijo de

A las diez y media de la mañana del

dia 23 de febrero actual se celebrará en

la Delegación de Hacienda de la provin-

cia de Madrid, cuarta subasta pública
de muebles y alhajas, de acuerdo con las

condiciones expuestas en el tablón de
anuncios de dicha Delegación.

Madrid, febrero de 195 1.—El Delega-
do de Hacienda, Manuel Caramés.

Gómez Manzanero (Isidro), hija de Isi-
dro v Feliciana.Las nuevas modalidades de la guerra,

le exigen la cooperación y el esfuerzo* todos los ciudadanos,- hacen que mu-
ios de éstos, dedicados a- actividades
viles, formen parte de los Ejércitos ac-
dentalménte, reincorporándose a la vi-
1 civil una vez vuelta la Patria a la
nrmalidad.

Romo Izquierdo (Jacinto), hijo de Ma-
tías y Claudia.

Guadarrama, 6 de febrerodei95^—
El Alcalde, Pedn^IirandalJ

(C. C.-620M (X.-712)

BUITRAGOIgualmente se encuentran a disposición

de los interesados, por igual plazo de

tiempo, la documentación presentada por

conducto de esta Delegación para parti-

cipar en el concurso a Escuelas rurales,

de aquellos que no obtuvieron plaza.

Se recuerda al propio tiempo que el

27 del próximo febrero finaliza el plazo

concedido para retirar la documentación
de los no aprobados en las oposiciones a

Direcciones de Graduada, convocadas en

el año 1949. .
Lo que, en consonancia con lo dispues-

to en el articulo 33 del vigente Estatuto

del. Magisterio, se hace público para co-

nocimiento de los interesados. '

Madrid, 29 de enero de 1951.— El Ue-

lee-ado, Patricio González de Canales
6 (G, C—605)

Ignorándose el domicilió del mozo del
actual reemplazo Ángel Díaz Pérez, hi-
jo de Antonio y de Martina, se le no-

tifica por medio del presente anuncio pa-
ra que los días n y 18 del actual, a las
diez de la mañana, concurra a esta Casa
Consistorial, donde tendrán lugar los ac-
tos de cierre del alistamiento y clasifi-
cación y declaración de soldados.

quienes encontrándose en este caso
les haya condecorado con la Cruz Lau-
ida de San Fernando o la Medalla Mi-
ir (individuales); por los méritos con-
lídos durante su permanencia en las
lerzas Armadas, debe hacérseles obje-
de una especial consideración en sus

ofesiones, cargos o actividades civiles.

(G. C—609) (Ó.—17-354)

Delegación Central de Hacienda
Ordenación de Pagos de la Caja Ceneral

de Depósitos

suvirtud, y* de conformidad con la
J^Helaborada por las Cortes Es-

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario, expedido por esta Caja Gene-
ral en 2 de agosto de 1944, con los nú-
meros 337-094 de entrada y 152.420 de

registro, correspondiente al depósito de

3.000 pesetas nominales Deuda Obliga-
ciones 5 por 100 Ayuntamiento de Ma-

drid 1941. Fué constituido por don Ju-
lio Gugel Manzano, de su propiedad, y
para que sirva de garantía al mismo pa-
ra, afianzarle én su cargo de Recaudador
dé Arbitrios de la Depositaría del Ex-

celentísimo Ayuntamiento de Madrid, a
disposición del excelentísimo señor Alcal-

pues Caso de no presentarse o. persona que
le represente será declarado prófugo.

Buitrago, 7 de febrero de 1951.— E
Alcalde (ilegible).Dispongo

(X.—715)Artículo primero. Los Caballeros Lau-
eados de San Fernando,- condecorados
ion la Cruz individual, y los individuos
}ue posean la Medalla Militar individual,
\u25a0«-enriados de cualquiera de los Ejércitos
íe Tierra, Mar o Afre, tendrán derecho
Ijjfcrente, dentro de sus respectivas pro-

I^Bmes civiles, sobre los de su misma
\u25a0^Bejoría o cargo, en todo cuanto se re-

I^B^M^orovisión de las vacantes que
B?e por concurso de tras-

(G. C—621)

EL ESCORIAL
Ignorándose el paradero del mozo Leo-

nardo Mínguez Rubio, hijo de Baltasai
y Amelia, natural de esta Villa e incluí

do en el alistamiento como comprendidc
en el caso quinto del artículo 66 del vi

gente Reglamento de Reclutamiento, si

le cita por la presente para que compa
rezca en .esta Casa Consisto/ial los día:

Jefatura Agronómica áe la pro-
vincia de Madrid

Se previene a la .persona en cuyo po-

der se hüllé que lo presente en esta Caja
Central, en- la inteligencia dé que

-
de-President

le ci escardas de CEREALES y leguminosas
iiy 1.8 del mes actual, y hora de la

Habiendo comunicado el Ministerio de

Agricultura que en el presente ano agrí-

cola continúe en vigor lo dispuesto res-

oecto a escardas de cereales y legumino-

sas se recuerda la obligatoriedad en la

eiecución de las labores de escarda en

forma intensiva en los cultivos de cerea-

les v leguminosas, de acuerdo con lo
lf. A-Z-**,-1 srHr-iilo a.° de la Ley de

diez de su 'mañana, en que tendrán lu

gar los actos de cierre definitivo del ahs
temiente v clasificación y declaracioi
de soldados, respectivamente; previ

niéndole que caso de no comparecer 1

parará el perjuicio a que hubiere lugar

interesando al mismo tiempo de las peí

sonas que tuvieren noticias del parader

segundo. Cuando los Caba-
lados o condecorados con la

I^L. individual, sean obreros

A^n paro forzoso, el Esta-

l^^ión adecuada a sus. ap-
\u25a0s^^adscribiéndóseles *

tomadas las precauciones oportunas pa-

ra oue no se entregué el referido depósito
tu leerítimo dueño, quedando dicho

s Lai
talla S sino

aardo sin ningún valor, ni efecto
transcurridos que sean dos meses, desde

la publicación dé este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado» y en el de esta
provincia, sin haberlo presentado, con

Jk

ales

Departamento ministerial en
Kirsonal más acorde con las
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de este mozo-, lo comuniquen a est.

caldia.H
Secretario, José María López Orozco.

—•

El Juez de primera instancia, Ángel Ca-
brer.

pesetas fuese insuficiente para Cubrir las

ciento veinte mil pesetas, más los intej
reses de ésta, una vez liquidados, el acl
cion-ante viene obligado^ahace^entrel
ga lo que falt-eMj

nima; con la Escuela Central de Anor-males, propiedad del Estado, y finca d~don Antonio García Tapia; por la ¡*
quierda, en línea quebrada compuesta ál\siete rectas*de treinta y tres metros vein-te centímetros, veintinueve metros no

~

venta y cinco centímetros, ocho metros"treinta centímetros, siete metros noven-
ta y cuatro centímetros, trece metros die-ciséis centímetros, trece metros ochentay dos centímetros, cinco metros y diezmetros, con fincas de Inmobiliaria "..Prin-cipe», Sociedad Anónima; don ValentínJiménez, don Andrés López, don DanielVázquez Díaz y herederos de don Lo-renzo'Caullaut Valera; y por el fondoen líneas de cuatro metros, finca de he-
rederos del señor Nevia, y de cuarentay ocho metros cinco centímetros, con lacalle -del General Pardiñas.

El Escorial, a 2 dé febrero de 1951.^
El Alcalde, J. Rodrí^uezM

C—623'B
(A.—15.036)

(X,-714)
JUZGADO NUMERO 12

WÜu
vo a los demandados de las demás pre-
tensiones contenidas ehel suplico de la
demanda en cuanto se separen o contra-
digan de los 'anteriores pronunciamien-
tos.

rIgnorándose el paradero de los mozos
que al final se detallan, pertenecientes al
reemplazo de 1951, se les cita por el
presente para que comparezcan en este
Ayuntamiento los dias 11 y 18 del mes de
febrero, fechas en que tendrá lugar el
cierre del alistamiento y la clasificación
y declaración de soldados, bajo apercibi-
miento que de no efectuarlo ¿eran decla-
rados prófugos .-

PEDREZUELA
EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Eíi; éste Juzgado de primera instancia
número doce, Secretaría de don Luis de
Gasque, penden autos de mayor cuan-
tía, promovidos por don José López Ro-
dríguez, contra doña Cruz Hernández
Villacampa y otros, en los que se ha
dictado resolución, que contiene los si-
guientes particulares:

Quinto. Que declarando, como decla-
ro, improcedente la reconvención formu-
lada por los demandados, debo -absolver
y absuelvo de ella al demandante; todO
ello sin hacer -especial pronunciamiento
sobre las costas causadas.

As! por esta mi sentencia, que por la
rebeldía de los demandados doña Anto-
nia Gómez Fernández, doña Dolores, do-
ña Avelina, don Honorio y doña Pilar
Fernández ,Gómez, y de los desconoci-

Mozos a quienes se cita Sentencia

Alfonso Gómez Landis, hijo de Alfon-
so y de Manuela, nacido en esta Villael
día 9 de enero de 1930.

En la villa de Madrid, a veintiocho
de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta.

— El señor don Ramón Rodrí-
guez Torres, Magistrado, Juez de pri-
mera instancia número doce, de esta ca-
pital, habiendo visto los presentes au-
tos de juicioordinario declarativo de ma-
yor cuantía, seguidos entre partes: de
una, como demandante, don José López
Rodríguez, mayor de edad, soltero, in-
dustrial, vec.ino de Madrid, representado
por el Procurador don: Manuel Olivares
y defendido por Letrado; y de otra, en
concepto de demandados, doña Cruz
Hernández Villacampa, en su nombre y
como representante de su hijo don To-
más Fernández Hernández, y doña Ma-
ría de los Angeles Fernández Hernández,
representadas por.el Procurador don Ju-
lioOtero y defendidas por Letrado; don
Carlos Fernández Zapater, como hijo y
heredero de don Antonio Fernández Gó-
mez, representado por el Procurador don
Fernando Poblet y asimismo defendido
por Letrado; don Manuel Camarero
Ruiz, como representante de doña Ma-
ría Fernández Chassaigne, don Clemente
Fernández Bena-fente, doña Rosario Fer-
nández Benavente, don José Luis Fer-
nández Benavente y don Tomás Fernán-
dez Benavente, representados por el Pro-
curador don Gervasio Rodríguez y de-
fendidos también por Letrado; doña Mar-
ría Fernández Chassaigne, representada
por el Procurador don Francisco Brualla

,y defendida por Letrado, y doña Antonia
Gómez Fernández, doña Avelia Fernán-
dez Gómez, don Honorio Fernández Gó-
mez y los demás herederos desconocidos ,
de don Nemesio Fernández Gómez, que
no han .comparecido en autos, estando
decretada su rebeldía, sobre declaración
de derechos v.otros extremos; y

Es en él Registro de la Propiedad delNorte la finca número nueve mil seis-cientos sesenta v uno.
José Avila Dorado, hijo de Diego y

Eduvigis, nacido en esta Villa el día 3
de octubre de 1930.

dos herederos o causahabiéntes de don
Nemesio Fernández Gómez, les será no-
tificada por medio de edictos en la for-
ma establecida por la Ley, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
Ramón Rodríguez Torres (ru-

bricado).

Para el acto del remate, que tendráltígar en la Sala audiencia de este Juz-gado (General Castaños, número uno,
segundo), se ha señalado el día veinti-

Pedrezuela, a 25 de enero de 1951-
—*

El Alcalde, Victoriano de la Morena.
(G. C—622) (X—713)

siete de marzo próximo, a las once ho-
ras, * se llevará a efecto bajo las con-
diciones siguientes:Publicación

PROVIDENCIAS JUDICIALES Dada y publicada ha sido la anterior
sentencia por ei señor Juez que la sus-
cribe, en el mismo día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia pública, por
ante

- mí, el Secretario, que en Madrid,
a fecha anterior, doy fe.-

—
Ante mí, Luis

de Gasque (rubricado).

Servirá de tipo para la subasta el pac-tado por las .partes en Ja escritura de
constitución* de hipoteca, y no se admiti-
rá postura" alguna que sea inferior a di-
cho tipo.

Primera

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 7 Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados doña Antonia
Gómez Fernández, doña Dolores, doña
Avelina, don Honorio, doña Pilar Fer-
nández Gómez y los heredero*? y causa-
habientes ignorados de don Nemesio Fer-
nández Gómez; expido la presente, para
su inserción en el «Boletín Oficial del
Estado» yen el de esta provincia, en Ma-
drid, a doce dé enero de milnovecientos
cincuenta y uno.*

—
El Secretario, Luis de

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-rán consignar previamente

1

los licitado-res, en el Juzgado oen el establecimien-
to destinado, al efecto, el diez por cien-
to del tipo de esta subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia número siete, de
esta capital.

EDICTO

Hago'saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don José Luis Ro-
dríguez Viñals, en nombre de don Fe-
liciano Celada Fernández, contra don
Antonio Fernández Linares, sobre recla-
mación de cantidad, en los que por pro-
videncia de esta fecha, a instancia de
la parte actora, he acordado sacar a la
venta, en pública y primera subasta, por
término de ocho días y precio de tasa-
ción, los bienes muebles embargados erf'
dichos autos a expresado ejecutado, que
son los siguientes:

Tercera
Que los autos y lacertificación del Re-

gistro de la Propiedad a que se refiére-
la regla cuarta de! artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria estarán* de
manifiesto en la Secretaría.

Gasque.
(A.—15.017)

JUZGADO NUMERO 16 Cuarta
Qu,e se entenderá que todo licitado

acepta como bastante la titulación ;f
Don Federico Rodríguez-Solar. o y Es-

pín, Juez de primera instancia del nú-
mero ocho, de esta capital, con juris-
dicción prorrogada para el del núme-

EDICTO

Quinta

Dos tornos mecánicos de 500 mm. en-
tre puntas (uno sin marca y otro con
anagrama JH), en buen estado, que han
sido tasados en 10.000 pesetas.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a tres de febrero demil novecientos cincuenta y Uno, para
su publicación en el Boletín Oficial de
Ja provincia.—El Secretario, ManuelGómez de Parada.— El Juez de primera
instancia, Federico Rodríguez-Solano yEspm.

ro dieciséis
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado.de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento judicial su-
mario establecido en el artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, pro-
movidos por don Agustín Navarro
Adriáii' representado por el Procurador
don Manuel Olivares Navarro, contra
Estudios Cinematográficos «Ropíence»,
Sociedad Anónima, sobre reclamación de
un crédito hipotecario de cuatrocientas
cincuenta mil pesetas de principal, inte-
reses, gastos y costas, importe del prés-
tamo que dicho señor y don Mariano
Berdejo Casañal hicieron de" por mitad
a dicha Sociedad; en cuyos autos, en.
providencia de este día, he acordado la
venta en pública subasta, por primera
vez, término de veinte días hábiles de
antelación, de ia finca hipotecada en la
escritura de doce de noviembre dé mil
novecientos cuarenta y nueve, sig-uiente:

Una máquina de taladrar, de columna,
hasta 15 mm. de broca, con los acceso-
rios, accionada por motor eléctrico de
un HP., que ha sido tasada en 3-500
pesetas.

*

Fallo

Que estimando en parte la demanda
formulada por don José López Rodrí-
guez -en los presentes autos, debo decla-
rar y declaro:Tres máquinas cizallas para cortar

chapa (una de ellas punzonadora 1, marca
«Marvell», que han sido tasadas en 550
pesetas; y

Primero. Que la deuda de ciento
veinte milpesetas, con sus intereses, que
don José López Rodríguez tenía con don-
Nemesio Fernández Gómez en primero
de enero de milnovecientos treinta y sie-
te por razón de la escritura de cesión dederechos de treinta de junio dé mil no-
vecientos treinta y cuatro, no está extin-
guida-ni cancelada, cualquiera que sea
la realidad de los ingresos y cuantía de
éstos que el demandante afirma fueron
hechos en la cuenta corriente de don Cle-
mente Fernández González.

Cuatro bancos de trabajo, de madera,
en buen estado tres de ellos, con sus tor-
nillos, y ,uno en mediano uso, que han
sido tasados en 500 pesetas.

(A.—15.019)

JUZGADO NUMERO 17
Haciendo todo ello uh total de 14.550

pesetas.
CÉDULA de notificación

En los autos que por el trámite de los
incidentes se siguen en elJuzgado de pri-
mera instancia número diecisiete, de esta
capital, a instancia de don Salvador v
don Eusebio Basagóiti Ruiz, contra donEduardo Montgomery y otros, sobre re-
solución de contrato, se ha dictado la si-
guiente

Para cuya subasta se ha señalado el
día primero de marzo próximo, a las
once horas, en la Sala audiencia de este
¡Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, bajo las condi- Segundo. Que el demandante don

José López Rodríguez adeuda a los he-
rederos de don Nemesio Fernández Gó-
mez ciento veinte mil-pesetas de princi-
pal, más los intereses de dicha suma al
seis por ciento anual devengados desde
el día primero de enero de mil novecien-
tos treinta y seis hasta el total reinte-
gro de aquélla, que serán exactamente li-
quidados en período de ejecución-, y a
cuyo- pago queda afecta la cantidad de
doscientas siete mil ciento cuarenta pe-
setas consignadas por la parte actora e
ingresadas en la Caja General de De-
pósitos, en donde continuará a disposi-
ción de quienes acrediten ser los here-deros de don Nemesio Fernández Gó-mez.

cíones siguientes
Urbana. —

Parcela de terreno con; va-
rias edificaciones en esta capital, con* fa-
chadas a las calles del General. Mola y
de! General Pardiñas, sin número. Mide
una superficie real de cuatro milquinien-
tos noventa y rn metros cuarenta v cinco
decímetros y cincuenta centímetros cua-
drados, si bien registralmente es *de cua-
tro mil catorce pies once decímetros y
cincuenta centímetros cuadrados. Y lin-
da: por su frente, en línea de cuarenta
y ocho meTos cinco decímetros, con la
calle del (íeneial Mola- por la derecha,
entrando, en línea quebrada, compuesta
de tres necias de treinta y cinco metros
diez centímetros, diez metros quince cen-
tímetros y cuarenta y cuatro metros
ochenta centímetros, con casa-hotel deInmobiliaria «Príncipe», Sociedad Ano-

Que servirá de tipo para dicha subasta
el del precio de tasación, nó admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del mismo; y

Sentencia
En la villa de Madrid, a veintitrés de

enero de mil novecientos cincuenta y
uno.— Habiendo visto el señor don To-
mas Pereda Iturriaga, Juez de primera
instancia número diecisiete de la misma,
los autos, incidentales promovidos por don
Salvador y don Eusebio Basagoiti Ruiz,
mayores de edad, propietarios, y de esta
vecindad, representados -por el Procura-
dor don Santos de Gandarillas y defen-
didos por.el Letrado don Cirilo Tornos
Laffite, contra don Pedro de Ibarra y
Mac-Mahón, mayor de edad, casado, del
comercio, y vecino de Guecho, a quien re-
presenta el Procurador don Tomás Rq¿
mero Nistal y defiende el Abogado don

Que los que deseen tomar parte en el
remate deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o establecimien-
to público destinado al efecto, el diez
por ciento efectivo de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Los bienes se encuentran depositados
en poder del ejecutado, que tiene su do-
micilio en esta capital, calle de Viriato,
número diecinueve.'

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a nueve de febrero
de mil novecientos cincuenta y uno.

—
El

Tercero. Que si la referida cantidadde doscientas siete mil ciento cuarenta
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Amadeo dé Fuenmayor ; don Edwin

Grant Philips, cuyas demás circunstan-
cias ya constan en las actuaciones, como;
Director de la razón social «Jackson And
Philips Limited», y el señor Montgomery,"
cuyas demás circunstancias tampoco

constan en las actuaciones, sobre resolu-

ción de contrato de arrendamiento del

cuarto bajo izquierda de la casa número

uno de la calle del Conde de Aranda, de

esta capital, estando declarados en rebel-
día estos últimos demandados, por su in-

=
expido la presente para su inserción enlos Boletines Oficiales del Estado y deesta provincia, en Madrid, a siete de fe-brero de milnovecientos cincuenta y uno.El Secretario (ilegible).

López Cebrián (Valentín), de treinta y
cuatro años de edad, de, estado soltero,

natural de Ríofar, de profesión vende-
dor, domiciliado últimamente en Ma-
drid, en el callejón de Orense, núm. 4,
procesado por delito de hurto, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 12, de los
de esta capital, con el fin de ser redu-
cido a prisión, que le ha sido decretada
por la Superioridad en el sumario nú-
mero 186, de 1940, por delito de hurto.

En virtud* de haber sido habjdos e in-
gresados en prisión los procesados Pru-
dencio Matesanz García y José Gómez
Buisan, se cancela y deja sin efecto la re-
quisitoria que llamando a los mismos fué
publicada en el Boletín Oficial de la
provincia, de fecha 17 de diciembre de
1948, núm. 301.

(A.—15.030)

REQUISITORIAS
(G. C.-449) (B—565)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que seles fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que %se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

'

JUZGADOS MUNICIPALEScomparecencia (B.—54S)
Fallo JUZGADO NUMERO 14 JUZGADO NUMERO 4

Que estimando la demanda promovida
por don Salvador y don Eusebio Basa-
goitiRuiz, contra don .Edwin Grant Phi-
líps, Director de la razón social «Jackson
&Philips Limitada» ; don Pedro de Iba-
rra y Mac-Mahón, don Eduardo Mont-

Arana (Matías), cuyos demás datos
de filiación se ignoran, domiciliado últi-
mamente en Martín de los Heros, nú-
mero 47, y que era corredor del lábora-

EDICTO
*• En el expediente de juicio verbal ci-
vil seguido en este Juzgado/bajo el nú-
mero 523 de orden, del año mil .nove-
cientos cincuenta,, a instancia de don
Longinos Falantes González, Director
de Establecimientos «Loñes», Sociedad
Anónima, contra don José María GilMo-
rales, sobre pago de pesetas, se ha dic-
tado la siguiente

torio" fotográfico de doña Vicenta Cruz.
González, procesado por estafa en causa
número 173, de 1950, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 14, Secretaria de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en, la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

g-omery y la Sociedad Anónima Jackson
Philips, S. A. E., cuyos autos fueron
acumulados a los seguidos en esl^ Juz-
gado, entre las mismas partes, excepto la
Sociedad Anónima «Jackson Philips,
S. A. E.», debo declarar y declaro re'suel- Sentencia

to el contrato de arrendamiento del cuar-
to bajo izquierda de la casa número uno
de la calle del Conde de Aranda, de es-
ta capital, que lleva eh arrendamiento el
señor Grant Philips, y por tanto, conde-
nar, como condeno, a los referidos de-
mandados o al que de ellos ocupe el cuar-
to objeto de litigio, a desalojarlo, deján-
dolo libre y a disposición de sus propie-
tarios, los demandantes, en el término de

,JUZGADO NUMERO 10 En la villa de Madrid, a veintisiete de
enero de mil novecientos cincuenta y uno.
El señor don Pablo Villanueva Santama-
ría, Juez municipal del número cuatro,
habiendo visto los presentes autos de
juicio verbal civil, seguidos entre partes;
de la una, como demandante, don L.
nos Falantes González, mayor de .
Abogado y de esta vecindad, como Di-
rector Gerente de Establecimientos «Lo-
nes», Sociedad Anónima; y de la otra
parte, como demandado, don José Ma-
ría Gil Morales, mayor de, edad v de
esta vecindad, cuyas demás circunstan-
cias se. desconocen, por hallarse declara-
do en, rebeldía, sobre pago de peseta

Meessen Creus (Nicolás), de sesenta
año, de profesión Ingeniero de Minas,
hijo ele Nicolás y de Angela, natural de
Bélgica,' domiciliado últimamente én Ge-
neral Oráa, 59, sexto izquierda, procesa-
do por estafa en causa -núm. 273, de
1950, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 10, con el fin de notificarle el
auto de procesamiento, recibirle indaga-
toria y otras diligencias.

(B.—S16)

JUZGADO NUMERO 16
García Puente (Manuel), de veintiséis

años, natural de Reinosa (Santander),
hijo dé Joaquín y Marcelina, que ha te-
nido su domicilio en esta capital, 'calle de
Vistahermosa, núm. 15, portería (Colo-
nia de San Antonio), comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 16, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, con
el fin de serle notificado el auto de pri-
sión,. dictado en el sumario núm. 68, de
1942, por hurto.

seis meses, a contar desde la firmeza de
la presenté, bajo apercibimiento, en otro
caso, de ser lanzados a su costa, y se les (B—543)

iponen además las causadas en el-jui-
ció.

—
Asipqr esta mi sentencia, que por la

rebeldía de los demandados don Edwin
Grant Philips y don Eduardo Montgo-

JUZGADO NUMERO 12

Cartóy Pérez (Juan Antonio), cuyas
demás circunstancias y domicilio se ig-
noran,* procesado por delito de hurto,
comparecerá dentro 'del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 12, de los de esta capital, a fin
de serle notificado el auto de su proce-
samiento," dictado en sumario núm.' 23,
de 1951, por hurto, y ser reducido a pri-
sión.

(B—545)

mery, se les notificará en la forma que
previene la Ley, si en el plazo de ocho
dias no se insta la notificación perso-
nal, lo pronuncio, mando y firmo..

—
To-

SAN LORENZO DEL ESCORIA*
Fallo

En virtud de haber sido habido e in-
gresado en prisión el procesado José
Sánchez Soto, se cancela y deja sin efec-
to- la requisitoria" que fué publicada en eí
Boletín Oficial de la provincia, del día
12 de septiembre de 1950, llamando al
mismo.

Que estimando totalmente la deman-
da formulada por don Longinos Falan-• tes González, Director Gerente d-.
tableeimientos «Lones», Sociedad Anóni-
ma, debo condenar y condeno a don José
María Gil Morales a que tain, pronto sea
firme esta sentencia pague a la parte
actora o a quien su derecho represente
la cantidad de setecientas once pesetas

a en el mismo día de su fecha
*s Pereda.— Dicha sentencia fué piíbli-

Y para que Sirva de notificación al de-
mandado rebelde don .Eduardo Montgo-
mery, cuyo actual domicilio,se desconoce, (B—,549) (G. C.-448) , (B-564)
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y 4.500 pesetas, respectivamente, 'con destino al Hospital Pro-
\u25a0Bl*^con carpo al concepto número 174 del vigente Presupuesto

"brado, calefacción y combustible» ; número 251, por 3.000 pesetas,
«Para botica, droguería y ortopedia» ; núrnero 252, por 1.500 pese-
tas, «Para adquisición y reparación y conservación de mobiliario» ;

número 254, por 3.000 pesetas, «Para vestuario, calzado, material y
ropa de cama» ;número 646, por 720 pesetas, «Para vestuario, calza-
do, material y ropa dé cama» ;de Resultas ;y número 255, por 3.000

pesetas, «Para gastos indeterminados» ; todos ellos del corriente año.

de Gastos
i.6o5l|J^^J Xiilnii,*,ii l,i ,hIi|iii'iIiiiín di* imm nii'liiia iji* \ iiIi\' \ ina.i,

no a la confección de uniformes para las colegialas peque-
as del Instituto provincial de Puericultura, Inclusa y Colegio de
1 Paz, cuyo importe aproximado de 15.00 pesetas se puede de-
arar de abono con cargo al concepto número 149 del vigente Pre-
puesto de Gastos.

1-593- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor .Administrador de la Residen-
cia provincial de Ancianos, acreditando la inversión del libramiento
número 760, por 1.000 pesetas, «Para demás gastos no concertados
que a'cuerde satisfacer ,1a Corporación»; del corriente año.

i.ooóP^^^Autqrizar la adquisición de telas y ropas con destino al
| de San Juan de Dios, cuyo importe aproximado de 25.000"
etas se puede declarar de abono con cargo al concepto número

\u25a0\u25a0•\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0^^ente Presupuesto de Gastos 1-594- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Sobrestante Pagador de [a Sec-

cióni de Vías y Obras, acreditando la inversión de los siguientes li-
bramientos : Números 1.547 y 2.075, por 4.000 pesetas cada uno,
«Para material de la Sección, instrumental, mobiliario, etc.» ; núme-
ros 2.076, 2.533, 2-595 Y 3-°39> Por 15.000 pesetas cada uno, «Para
la conservación v reparación de los caminos vecinales (par;
cionada por el Estado)» ; números 2.596 y 3.040, por 15.000 pesetas
cada uno, «Para "la conservación **-y reparación de los caminos vecina-
ies (parte con careo a Fondos provinciales), v números TSo-jj^^^M

1.607\u25a0^^\u25a0Autorizar a la Direcciónj Administrativa del Hospital de
de Dios para que proceda a abonar a la Casa importadora

'croscopio ortolux la cantidad de 27.659 pesetas, que aún que-
*>an 1

¥\u25a0 dicho aparato en ei Establecimiento, suma que se declara de

l^el siguiente modo: 7.650 pesetas, con cargo al concepto nu-
il^2"2

- del Presupuesto del pasado ejercicio, y 20.009 pesetas,

recepto número 98 del vigente.
fw8. Autorizar el desplazamiento al Balneario de Alhama de
bOn de las Hefmanas de la Caridadadscrítas ál Instituto pro-,
\u25a0jLll P" U^k I 1 -*- C.l.-^Ale* la Paz. Sor Lucia AiJ

isa

por 7.550 y 15.000 pesetas, «Para jornales en obras por administra-
ción, gastos accesorios, etc.» ; todos del corriente año.

pismo Establecimiento, Encarnación Martín, Felipa Ruano,
-francisco y Visitación Mozas, para que se sometan al trata-

t0 "idroterápico que les ha sido prescrito, declarándose de abo-

1.595- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el sefiorJBobrestante Pagador de la Sec-
ción de Vías y Obras, acreditando Ja inversión de los siguientes li-
bramientos: Número 1.747,, por 1.496 pesetas, «Para indemnizacio-
nes por salidas al personal facultativo» ;números 1.436 y 2.683, Pot

*

8:OOo pesetas, cada uno, «Para carbón, gasolina, aceite pesado, gra-
sas, etc.»; números 1-257, 1-357) -2.077 y 2.684, P°* 5-ooo pesetas
cada uno, «Para reparación de obras de fábrica, etc., consín.

de alambradas" malecones, etc.,»; número 1.483, por 6.000 pe

gastos de estancias, qye se calculan en unas 5.500 pesetas, y
v*

aJ«s, en unas I-500; ccn carg0 a los conceptos números 116
,¿J espectivamente > del agente Presupuesto de Gastos.

BSá
' AcePtar en calidad de donativo de los señores don Vicen-

azquez García, don Pedro Sanz San Juan y don Marcelino

3d
laz> el veinte por ciento de la cantidad depositada por cada

ellos, de conformidad con lo dispuesto en la condición décimo- B. O P. 14 2-1
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-^

con el número cuatrocientos treinta y
nueve, de mil novecientos cincuenta, se
siguen diligencias de juicio verbal 'a ins-

tancia de don Longinos Pialantes Con-,

zález, director .gerente de «Estableci-
mientos Lonesi, S. A., contra don José
Ramiro González Fernández, sobre recla-

mación de cantidad, en cuyos autos se

dictó' la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

JUZGADO NUMERO 19
treinta céntimos, más el interés legal, a

razón del cuatro por ciento anual, de tal
cantidad, desde el día quince de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta hasta
la fecha del pago <>, con imposi-

ción ci? *: *e demandada.
Y que si por parte interesada se pidiere,
se libren los edictos necesarios para la

entencia 4
a ia par-

director gerente de «Establecimientos
Lones», S. A., y de la otra parte, como
demandada, doña Luisa Gallostro.Garri-
do, mayor de edad, y de esta vecindad,
cuvas demás circunstancias de descono-
cen, por hallarse declarada en rebeldía,
sobre pago de.pesetas ;y...

KDICTO

Don Antonio García Peñuela y bombar-
dero, Juez del Juzgado municipal nú-
mero diecinueve, de

'
los de esta ca-

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo penden, autos de proceso de
cognición, seguidos a instancia del Pro-
curador don Fernando Poblet Alvarado,
en nombré de don José Luis Ojeda
Ruiz, contra' don Carlos Barthelmaes,
natural de Nuremberg (Alemania),, ma-
yor de edad; casado, ingeniero indus-
trial, cuyo actual' parad-S-ao se ignora, y
contra doña Helga Drewsen, «mayor de
edad, soltera, traductora, domiciliada en
la calle de Núñez de Balboa, número
ochenta y seis, sobre resolución del con-
trato de arrendamiento urbano de vivien-
da, correspondiente al piso sexto centro'
de la casa número .ochenta y seis de la
calle de Núñei-de Balboa, de esta capi-
tal, en!* los que, he acordado emplazar al
demandado don* Carlos Barthelmaes a
medio de edictos, .uno d-e los cuales se
remitirá al Boletín Oficial de esta pro-
vincia par-a su inserción y el otro se fi-

pital

Fallo

/ Que estimando totalmente la deman-
da formulada por don Longinos Falan-
tes González, director gerente de «.Esta-
blecimientos Lones», S. A., debo conde-
nar y condeno a doña Luisa Gallostro
Garrido a qué tan pronto sea firme esta
sentencia pague a la parte actora, o a
quien su derecho represente, la cantidad
de 603 pesetas, más el interés legal, a ra-
zón del cuatro por ciento anual, de tal
cantidad, desde el dia quince de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta hasta
la fecha del pago completo, con impo-
sición de las coátas a la parte deman-
dada. V que, si por parte interesada se
pidiere, se libren los" edictos necesarios
para la notificación de esta sentencia a
la parte rebelde.

—
-Así por esta mi sen-

tencia, que por la rebeldía del. deman-
dado se notificará en estrados y publi-
cará, en su caso, en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Pablo Villanueva. (Ru-

bricado.*.) Dicha sentencia fué leída y pu^

blicada en el siguiente día hábil.

a, que por la
notificar

estrados y publicará en su ca
Boletín Oficial'de la provincia de -Ma-
drid, lo pronuncio, mando y firmo.

—
Pa-

( rubricado).

Sentencia
En Madrid, a seis de febrero de mil

novecientos cincuenta y uno.
—

El señor
don Miguel Domenech Guerrero, Juez
municipal titular, habiendo vistosos pre-
sentes autos de juicio verbal civil segui-
dos a instancia- de don Longinos Falan-
tes González,* en concepto de director ge-
rente-propietario de «Establecimientos
Lones», S. A., contra don José Ramiro
González Fernández, mayor de edad, y
cuvo domicilio se ignora, en reclamación
de' trescientas cincuenta y siete pesetas,

intereses. legales -j'costas ;y...

a.cia fué leída y publicada
hábil.

Y le notificación en
forma al demandado referido, y publicar
en el Boletín Oficiai * provin-
cia en '\u25a0 Su
Señ< con el de esta Juzga-

d, a ocho de febrero tíe mil
incuenta y uno.

—
Por su

man. -ible).
— Visto bueno i El

Juez municipal, Pablo Villanueva Santa-
Fallo

mana Que declarando, como declaro, confeso
al demandado don José Ramiro Gonzá-
lez Fernández, en . el contenido de las
posiciones formuladas, le debo condenar
y condeno a que, a una vez sea firme es-
ta sentencia, pague a «Lones», S. A., o
a quien legalmente le represente, la su-
ma de trescientas cincuenta y siete pe-
setas por el concepto reclamado en la de-
manda, intereses legales de dicha suma y
costas.

—
Así por esta mi. sentencia, lo

pronuncio, mando y firmo,—Miguel Do-
menech. (Rubricado.)

(A.—15.034) jará en el tablón de anuncios de este
Juzgado, a fin de que en término ele s-eis
días conteste 'a demanda en legal forma;
apercibiéndole que cíe no verificarlo será
declarado en rebeldía, y haciéndosele sa-
ber que las copias de ja demanda y de
los documentos presentados obran en ia
Secretaría de este Juzgado a su disposi-

JUZGADO NUMERO 4
EDICTO

En el expedienté de juicio verbal civil
seguido en este Juzgado bajo el número
ouinientos veintiuno de orden, del año

mil novecientos cincuenta, a instancia de
don Longinos Falantes González, direc-
tor de «Establecimientos Lones», So-
ciedad Anónima, contra doña Luisa Ga-
llostro Garrido, sobre pago de pesetas, se
ha dictado la siguiente

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado referido y publicar
en el BoletLx Oficialde esta provincia,
expido el presente, visado por Su Seño-
ría v sellado con el de este Juzgado, en

id, a ocho de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y uno,—-P. S. M., el
Secretario (ilegible).—Visto bueno: El
Juez municipal, Pablo Villanueva San-
tamaría.

ción
Y para que conste y remitir al Boletín-

Oficial,de esta provincia para su inser-
ción expido la- presente, que firmo en
Madrid, a diez de febrero' de mil nove-
cientos cincuenta . y uno.'-

—El Secretario
(ilegible).

—
Visto bueaao: El Juez

cipal, Antonio Garcia Peñuela y Lom-
bardero.

La anterior sentencia fué publicada en
el mismo día de su fecha.

Sentencia
(A.—15.035)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado don José
Ramiro González Fernández, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido el presente en Madrid,_ a
ocho de febrero de mil novecientos^ cin-
cuenta y uno.—El Secretario -(ilegible).
El Juez' municipal, Miguel Domenech
Guerrero.

En la villa de Madrid, a veintisiete de
enero de milnovecientos cincuenta y uno.
El señor don Pablo Villanueva Santa-'
maría,- Juez municipal del número cua-
tro, habiendo visto los presentes autos
de juicio verbal civil,seguidos entre' par-
tes : de la una, como" demandante, don
Longinos Falantes González, mayor dé
edad, abogado, y de esta vecindad, como

JUZGADO NUMERO 5
(A.—15.037

EDICTO
IMPRENTA PROVINCIAL

Don Miguel Domenech Guerrero, Juez
municipal' titular número 5, de los de
esta capital.

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
Hago saber: Que en este Juzgado, y (A,—15.033) TELEFONO 25 32 02
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«Para adquisición de tanques, cubas de riego, maquinarias y acce-
número 427, por 10.000 pesetas, «Para pago de joma-

camino El Berrueco a La Cabrera» (Acuerdo 18 de noviem-
bre de 1949), y número 567, por 8.736 pesetas. «Parir adquisición de
tuberías en la" traída de aguas de varios pueblos», Presupuesto Ex-
traordinario, titulado «Pactos "y Mejoras » ; todos ellos del corriente *.

derle la cantidad de r.ooo pesetas para que pueda atender a los fij
nes benéficos de dichas Escuelas; declarando de abono 'su importa
con cargo al capítulo X, artículo 10, concepto número 276 del vi-j
gente Presupuesto de Gastos.

GOBIERNO INTERIOR
i.óoi. Acceder a la petición formulada por don Manuel Munií

Bartolomé, Presidente de la Asociación de Hombres de ArC. de la
Parroquia de San Millán y San Cayetano, y, en* su virtud, concej
derle un donativo de 200 pesetas, para los cultos que, con motivd
de la festividad del santo, se han de celebrar; declaíando de abona
su importe con* cargo al capítulo XVIII,concepto número 345

"e

vigente Presupuesto de Gastos.
i.6q2. Conceder a doña Victoria Pardo, en atención a su precaj

ria situación económica, un donativo de 250 pesetas; cantidad qllJ
se declara de abono con cargo al capítulo XVIII,concepto numera
345 del vigente Presupuesto de Gastos. ,j

1.603. Acceder a la petición formulada por Sor Teresa Rodrlj
guez, Directora de la Asociación de Antiguas Alumnas del Coleg*"j
provincial de Nuestra Señora de las Mercedes, y, en su virtud, <*01 j
cederle un auxilio económico de 3.000 pesetas, a fin de cooperar ¡j
la organización de una Colonia veraniega en favor de las asociada-
declarando de abonó su importe con cargo al capítulo XVlII,co j

cepto número 345 del vigente .Presupuesto de Gastos.

año.
1.596. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el señor Recaudador de la Zona de Al-
calá de Henares, acreditando la inversión del libramiento núme-
ro 561, por 10.277 pesetas, «Para gastos que origine por todos con-
ceptos la recaudación de las Contribuciones del Estado» ; del corrien-

;Í0.

1.597. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
tinentes, cuentas rendidas por el señor Recaudador de la Zona de
Inclusa," acreditando la inversión del .libramiento número 576, por
2.^15,75 pesetas, «Para gastos que origine por todos conceptos la re-

caudación de las Contribuciones» ; del corriente año.
1.598. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertir

nentes, cuentas rendidas por el señor Recaudador de la Zona de Sari
Lorenzo del Escorial, acreditando la inversión del libramiento nú-
mero 566, por 9.845,40 pesetas, «Para, gastos que origine por todos
conceptos la recaudación de las Contribuciones del Estado» ; del co-
rriente año.

1.599. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por e\ señor Recaudador de la Zona de To-
rrelaguna, acreditando lá inversión del libramiento número 564, por

4.969,35 pesetas, «Para gastos que origine por todos conceptos la
recaudación de las Contribuciones del Estado-. ;.del corriente año.

Extracto de decretos dictados durante el mes de AGOSTO de 195^en los días que se consignan, por él Excmo. Sr. Presidente de

Corporación, en virtud de las facultades que legalrnente tiene a11

buidas, y con dictamen de las respectivas Secciones provine
les, acordando:

31 úe juliode 1950
EDUCACION 1 de agosto de 1950

i.óoo. Acceder a la petición formulada por doña Pilar de Ho-
iuda de ¡La Cierva, Presidenta de las Escuelas de San Estanis-

lao de Kostka, en Tetuán de las Victorias, y, en su virtud, conce-

BENEFICENCIA
1.604. Autorizar la adquisición cíe 1.500 kilogramos de jabón 1 \u25a0

dustrial y 500 kilogramos de jabón en pastillas, por un import


